
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 364  

 

SE 

LG 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

       ► 2021  

AÑO DEL HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 

DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

MENDOZA, 14 de junio de 2021.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0014135/2021, donde se tramita la convocatoria abierta a estudiantes 

a fin de adjudicar UNA (1) Beca de Capacitación Preprofesional Universitaria para desempeñarse 

en el Jardín Maternal “Semillita”, ubicado en la Facultad de Ciencias Agrarias de la UNCuyo, en el 

marco de la Ordenanza N° 54/2009-C.S., y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza N° 54/2009 el Consejo Superior aprobó el Reglamento de 

Becas de Capacitación Preprofesional Universitaria (BECA-PPU). 

Que la mencionada beca tiene por objetivo generar espacios que permitan a los y las 

estudiantes desarrollar actividades formativas, no obligatorias, complementarias con la formación 

académica a fin de enriquecer su futuro profesional. 

Que, por otra parte, los Jardines Maternales de la UNCuyo nacen como respuesta a las 

necesidades de la comunidad universitaria, a la protección de la familia y a la realización personal de 

sus miembros. 

Que dichas instituciones colaboran con la familia universitaria en la crianza y 

educación de sus hijos/as menores de 4 años, promoviendo el crecimiento y desarrollo integral de los 

niños/as. 

Que, en el marco de esta convocatoria, se busca incorporar a un/a estudiante con el fin 

de complementar su formación teórica con las tareas prácticas encomendadas por el equipo directivo 

del Jardín Maternal “Semillita”. 

Que la Dirección General Económica Financiero adjunta el informe presupuestario. 

 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones delegadas, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR la convocatoria destinada a estudiantes con el fin de adjudicar UNA (1) 

Beca de Capacitación Preprofesional Universitaria para desempeñarse en el Jardín Maternal 

“Semillita”, ubicado en la Facultad de Ciencias Agrarias de la UNCuyo, según las bases y perfil 

explicitado en el ANEXO que forma parte de la presente resolución. 
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ARTÍCULO 2.- La presente resolución, que se emite en formato digital, será reproducida con el 

mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en soporte papel cuando concluya 

la situación de emergencia y puedan reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la 

Facultad de Educación. 

ARTÍCULO 3.- Comuníquese, difúndase e insértese en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 

 

1. Unidad ejecutora: FACULTAD DE EDUCACIÓN 

 

2. Lugar de prestación de servicios: 

Jardín Maternal “SEMILLITA” ubicado en la Facultad de Ciencias Agrarias. 

 

3. Objetivo general del proyecto: Brindar al estudiante herramientas necesarias para adquirir 

conocimientos a través de la práctica. 

 

4. Objetivos pedagógicos específicos perseguidos: 

✓ Acompañar la tarea docente según lo acordado previamente con la directora. 

✓ Desarrollar prácticas de crianza a través de la tarea diaria. 

 

5. Cupos: 1 (una) beca 

 

6. Perfil del estudiante: 

✓ Estudiante regular avanzado/a de la carrera Profesorado de Educación Inicial. 

✓ Tener cursado y aprobado 2do año. 

✓ Disponibilidad horaria en turno mañana. 

 

7. Actividades a desarrollar: 

✓ Asistir al Jardín Maternal según lo establecido como obligación por la Directora de la 

Institución. 

✓ Realizar tareas de acompañamiento al docente según la/las salas asignadas.  

✓ Acompañar el desarrollo de cada niño/a con compromiso y pertinencia. 

✓ Escuchar y seguir los requerimientos en cuanto a la prestación de servicios según lo prevean 

los/as responsables de la FED. 

✓ Mantener la comunicación con los/as representantes de ambas instituciones con el fin de 

mantener la armonía durante el transcurso de la beca. 

 

8. Duración de la Beca: desde el 01 de julio al 31 de diciembre del 2021 (con posibilidad de 

extensión por 18 meses corridos, según Ordenanza N° 54/2009-C.S.) 

 

9. Monto de la beca estímulo: $10.195,20 (pesos diez mil ciento noventa y cinco con 20/100) por 

mes  

 

10. Responsables o tutores Institucionales: 

✓ Secretario de Bienestar Universitario: Lic. Gustavo Montoya 

✓ Prof. Marcela Mirchak (Tutora Pedagógica) 

✓ Prof. María Eugenia Bobillo (Tutora Pedagógica) 

✓ Prof. Adriana Gigena (Responsable de Gestión) 

✓ Srita. Julieta Mendoza (Responsable de Gestión) 

 

11. Disponibilidad horaria: Veinte (20) horas semanales. 

 

12. Mecanismo de selección: 

✓ Cantidad de materias aprobadas y promedio obtenido. 

✓ Cursos vinculados con las actividades a desempeñar. 
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✓ Antecedentes en tareas afines. 

✓ No pueden ser seleccionados estudiantes que gocen de otra Beca PPU. 

 

13. Fecha de la inscripción a la convocatoria: 16 de junio al 22 de junio del 2021. 

 

14. Email de inscripción: estudiantes@educacion.uncu.edu.ar 

 

15. Documentación a presentar por el/la postulante: 

✓ Nota a la Directora de Asuntos Estudiantiles y Egresados, Prof. Adriana Gigena 

✓ CV abreviado 

✓ Probanzas (Certificaciones de cursos, talleres, etc.) 

✓ Fotocopia del CUIL 

✓ Fotocopia del DNI 

✓ Certificado de Alumno Regular Certificado Analítico de Estudios Parciales 


